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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

 
DECRETO No. 14 

 
POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007. 
 

LIC. JESÚS SILVERIO CAVAZOS CEBALLOS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Colima, a sus habitantes sabed: 
 
Que el H. Congreso del Estado me ha dirigido para su publicación el siguiente 
 

D E C R E T O 
 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 
FRACCIÓN III Y  39, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EN NOMBRE DEL PUEBLO, Y  

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que con fecha 14 de diciembre del año en curso mediante oficio OCG/262/06, se 
presentó a esta H. Soberanía, la Iniciativa suscrita por los CC Licenciados Jesús Silverio 
Cavazos Ceballos, Juan José Sevilla Solórzano e Ingeniero Hugo Alejandro Vázquez Montes, 
Gobernador Constitucional del Estado, Secretario General de Gobierno y Secretario de 
Finanzas, respectivamente, relativa al Proyecto de Presupuesto de Egresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2007. 
 
SEGUNDO.- Que mediante oficio Número 179/06 de fecha 14 de diciembre del presente año, 
los CC. Diputados Secretarios de este H. Congreso, turnaron a la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto para efectos de su análisis, estudio y dictamen correspondiente la citada Iniciativa 
que contiene Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el  ejercicio 
fiscal 2007, tal y como se acordó en la sesión del H. Congreso celebrada en esa misma fecha.     
 
TERCERO.- Que la Iniciativa materia de este dictamen, en la exposición de motivos que la 
sustenta señala textualmente lo siguiente: 
 
“La iniciativa que se somete a la consideración de esa Honorable Legislatura, se elaboró con 
fundamento en las expectativas y proyecciones económicas que el Poder Ejecutivo Federal 
establece en el paquete económico turnado al Honorable Congreso de la Unión, en el cual se 
incluyen los Criterios Generales de Política Económica, así como en la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2007; y en las recomendaciones de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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